
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-II-5-2139 
Exp. No. 4026/ Sa. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en · materia de compras 

públicas de innovación, con número CD-LXV-II-2P-249, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de Méxko, a 16 de marzo de 2023. 
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PODER LE GISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS DE 
INNOVACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, fracciones I y III, segundo párrafo; 
41, fracción XVI; y se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción VI del 
artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- ... 

l. a V .... 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de 
suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los 
planos, proyectos y especificaciones. 

El programa anual procurará identificar las necesidades a satisfacer con 
el desarrollo de bienes y servicios a contratar que cuenten con avances 
tecnológicos incorporados en los mismos, así como los que sean 
innovadores. 

l. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como sus modificaciones, y formular las observaciones y 
recomendaciones convenientes; procurar que cada año se incorporen en 
dicho programa, contrataciones de innovación o que cuentan con 
avances tecnológicos incorporados en los bienes o servicios; 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

111. ... 

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que 
permitan la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia 
energética, que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos 
para disminuir costos financieros y ambientales; asimismo, considerarán la 
contratación de bienes o servicios innovadores o que cuentan con 
avances tecnológicos incorporados en los mismos; 

IV. a VII . ... 

Artículo 41 . ... 

I. a XV . ... 

coNGJ? XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 

0
<:i~;~~.f{?o prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos 

?¿g"'~ it'·'r'··•,--- t(~ casos la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, 
;3. ~~'~""- ,d 'Í'-~ so o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la Federación o 
;)!-~~~{19j/~- de las entidades según corresponda, hasta por un plazo máximo de cinco 
~~~~,: años. De ser satisfactorias las pruebas, se formalizará el contrato para la 
~- producción de mayor número de bienes por al menos el veinte por ciento de las 

necesidades de la dependencia o entidad, con un plazo de tres años; 

XVII. a XX . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las unidades administrativas de la Presidencia de la República, las 
Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Fiscalía 
General de la República, los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea 
el gobierno federal o una entidad paraestatal, y las entidades federativas, los 
municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a 
recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal, tendrán un plazo no mayor de 90 días naturales para realizar las 
adecuaciones a su normatividad interna a lo que establece el presente Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados 
a los ejecutores de gasto responsables, a través de los programas y proyectos 
destinados a ese fin. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

para sus 
Minuta e 
Ciuda 

la Yuritzi Almazán 
Vicepresidenta 

León, 
. lamentarios de la 

Cá tados 

s 
creta ria 
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